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Ilmo. Sr. Suht1ireClOr general de A<¡:untos de PCT'vmaL

Ilmo. Sr. Subdirector general de Asuntos de Personal.

Scgundo.-En la base quinta. donde dice: «..., previo informe del
SClTetario general. ...». debe deCir: (e" prevío informe de la Secretaría
General, .. '),

RESOLUClON de 2 de marzo de 1992. de la D¡remón
General de Relaciones con la Administración de Justicia,
por la que se rect(fica la de 2/ de febrero de /992, por la que
se anunciaha concurso de méritos para la adscripción de
dos pla::as de AU.filiares de la Administración de Justicia,
al Sefl'ic/U dd l'nhullal Constitucional.

RESOLUCION de 2 de marzo de 1992. de la DireCCIón
General de Relaciones con la Administración de Justicia,
por la que se rectílica la de 21 de lebrero de /992 (<Bolet{n
Oficf(11 del Estado» de 2 de marzo). por la que se anuncia
concurso de méritos para fa adscripción de una pfa::a de
O/icial de la Administración de Justicia al servicio dei
iáhunal (·onstitucional.
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En la base quinta de la convocatoria. donde dice: «La Junta de
Gobierno del Tribunal Constitucional, previo informe del Secretario
general. ...», debe decir: «La Junta de Gobierno del Tribunal Constitu
cional, previo informe de la Secretaría General. ...».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 2 de marzo de 1992.-EI Director general de Relaciones con

la ,\dministración de Justicia, Antonio Nabal Recio.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y demás efectos.
~1adr¡d, 2 de marzo de I992.-EI Director general de Relaciones con

13 Administración de Justicia, Antonio Nabal Recio.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Asuntos de Personal.

Habiéndose padecido error en el anuncio del concurso de méritos
entre Auxiliar~s de la Administración de Justicia para prestar sus
servicios en el Tribunal Constitucional, con fecha de Resolución 21 de
kbrcro de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado) de 2 de marzo), se
transcriben a continuación las oportunas rectificaciones:

Primero.-A continuación de la base cuarta, y dentro de la misma,
incluir el siguiente párrafo:

«Antes de su elevación a la Junta de Gobierno, se dará traslado a la
Junta de Personal del Tribunal Constitucional de los expedientes de los
aspjrant('~ y del informe de la Secretaría General, a efectos de que
puedan formular las observaciones que consideren procedentes. Estas
observaciones se unirán a la documentación que se eleve a la Junta de
Gobierno,)

«<Boletín Ofióal del Estado» número 53, de 2 de marzo), se rectifica en
lo) sIguientes términos:

Anadir a la base cuarta de la convocatoria lo siguiente:

({Antes de su elt'vaClón a la Junta de Gobierno, se dará traslado a la
Juma dc Personal del Tribunal Constitucional de los expedientes de los
aspirantes y del informe de la Secretaría General, a cfectos de que
puedan formular las observaciones que consideren procedentes. Estas
observaciones se unirán a la documentación que se eleve a la Junta de
(iohierno.»

Habiéndose anundado por Resolución de 21 de febrero de 1992, de
la DirctTión General de Relaciones con la Administración de Justicia
(<<Ho.ktin Ofirial det Estado» de 2 de marzo), concurso de méritos para
cubnr una plaza de Oficial de la Administración de Justicia al servicio
del Tribunal Constitucional. se rectifica en Jos términos siguientes:

Al final de la base cuarta se debe anadir: «Antes de su eJe\'aeión a
la Junta de Gobierno, se dará traslado a la Junta de Personal del
!ribunal Constitucional de los expedientes de los aspirantes y del
lOforme de la Secretaría General. a efectos de que puedan formular las
observacioncs que consideren procedentes. Estas observaciones se
unirán a la documentación que se eleva a la Junta' de GobiernQ).

En la hast' quinta, donde dice: «...previo informe: del SC'{'retario
genera!...». debf decir: «... previo informe de la Secretaría GeneraL.»,

Lo q~c comunico a V L para su conocimiento y demás efectos.
Madnd, 2 de marLO de 1992.-EI Director general de Relaciones con

la Admmistranón de Justicia, AntoniO Nabal Recio.

RESOLUCION de 2 de marzo de 1992. de la Dirección
General de Relaciones con la ,..jdmi¡¡istración de Justicia.
por la que se rectifica la de 21 de fehrero de /992 (,¡Boletfn
Oficial del Estado» número 53, de 2 de ,.narzo). por la que
se anuncia concurso de méritos paru la adscripción de dos
plazas de Agentes de la Admini.'Hración de Justicia. al
s('rvicio del Tribunal Constitucional.

Habiéndose anunciado concurso de méritos para la adscripción de
dos plazas de Agentes de la Administración de Justicia, al servicio del
Tribunal Constitucional, por Resolución de 21 de febrero de 1992

lOO. Huertas Carnacho, Luis Julian.
lOS. Izquierdo Grima, Ricardo.
107. Jiménez Ibáñez, Salvador.
IJI. Lezeano Devcsa, Carmen.
114. López de San Román Regoyos, Aguslin Luis.
117. López Rivera, José Antonio.
118. López Roa, Antonio.
12f). Lozano Fernández, José Luis.
122. Lozano Ramirez. Antonio María.
I23. Ma~ldi Paternostro, María José.
124. Malra} Jiménez, Manuel.
128. Manzano GÓmez. Miguel Angel.
130. Marti Sánchez, Jesús Nicolás.
132. Martín Nájera. María Teresa.
133. Martín Serrano, Antonio.
137. Martínez Vázquez de Castro, Luis.
138. Medina Guijarro, Javier.
143. Mendoza Fern-ández, Francisco Javier de.
145. Miralles Morera, Francisco.
150. Navajas Rojas, Cristóbal.
151. Nicolás Fernández-Pacheco, Isidro.
159. Pajares Giménez, José Antonio.
162. Pascual Vicente, Martín.
164. Penetro Mur, Modesto.
169. Plata Medina, Francisco.
174. Ramírez Síneiro, José Manuel.
175. Recásens Calvo, Joan.
182. Rodríguez García, I1defanso.
184. Rozas Curíel, Luis Carlos de.
187. Ru!:,io Gutiérrez, Joaquín.
188. RUlz de la Cuesta Carrasco, Eugenio.
189. Ruiz Fernández, Eduardo.
195. Sánchez Montenegro, Julio César.
197. Sancho Cuesta, Francisco Javier.
199. Santos Lago. José Luis.
200. Sastre Legido. Ramón.
205. Tejada del Castillo, Manrique.
106. Torre Monmany, José María de la.
207. TorremochaGarcía-Sáenz, Fernando.
211. Uribe Ubago, Carlos Javier.
112. Valenciano Harta, José.
117. Vicente'García, José de.
220. ViHar Ezcurra. José Luis.
221. Villuendas Gibert, Evelio.
122. Virgo Sainz, Carmen.
114. Yusty Bastarreche, Jase.
225. Zabala Alonso, Mariano.

Las entrevistas se realizarán en la Sala de Vistas de la Audiencia
f'J~c,i~nal (calle Garcí~ Gutiérrez, número 1, planta baja. Madrid),
InlCl~ndose el llamamiento por I?s aspirantes cuyo prímer apellido
comience por la letra P, de conformidad con lo previsto en la Resolución
d~. 21 ~e ':larzo de 1.991, d~ la Secretaría de Estado para la Administra
non Publica (<<Boletm OfiCIal del Estado» del 25), por la que se publica
el resultado del sorteo celebrado el día 15de marzo de 1991 El inicio
d~ I~s..entr~vistas se efectuará el lunes 23 de marzo de 1992, a las
dICCI5eIS tremta horas, quedando a tal fin convocados por la presente
Resolución klS aspira~les nÚmeros 159, 162, 164, 169, 174 Y 175 (de
PaJares Glmenez, Jase AntOnIO a Recasens Calvo. Joan, ambos inclui

.dos).
Esta Resolución se publicará también en el tablón de anuncios de la

A.udiencia Naciona},.Tribunal Sup~mo-(Sala Tercera) y Consejo Gene
ral ~c1 ~oder JU~lclal. Las sucesivas convocatorias de aspirantes se
publicaran exclusivamente en el tablón de anuncios de la Audiencia
Nacional, con una antelación minima de doce horas respecto de la hora
señalada. '

Los cor~vocados deberán acudir a la entrevista provistos del docu
mento naCional de identidad, para su identificación.

~adrid, 26 de febrero de 1992.-EI Director general, Antonio Nabal
RecIO.


